
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que obra en 
el expediente sustitución de poder presentada por la apoderada 
de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia. 

Demandante: Gerson Madian Montoya Herrera 

Demandado: Servicios y Comunicaciones S.A S&C en 
liquidación. 
 
Colombia Telecomunicaciones S.A E.S.P 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00129-00 

 
 

Armenia, Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, téngase a 

Claudia Andrea Calvo Puerta identificada con cedula de 

ciudadanía 24.396.465, con T.P 108.673, y a Bryan Ariel 

Calvo Puerta identificado con cedula de ciudadanía 

1.088.009.434, con T.P 263.950, como apoderados sustitutos 

de Gerson Madian Montoya Herrera, parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, en los términos del poder y 

la sustitución concedida. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 
CAM 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 28 DE ABRIL DE 2021 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 
 

 



Firmado Por: 

 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 
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